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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 17 de septiembre de 2004, por la
que se adecua la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Educación, al Decre-
to 242/2004, de 18 de mayo, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación.

Publicado el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de
estructura orgánica de la Consejería de Educación, urge la
redistribución de puestos de trabajo de acuerdo con el nuevo
organigrama y la reestructuración de competencias de dicha
Consejería.

Mediante la modificación contenida en esta Orden se efec-
túa el trasvase de puestos desde la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa, la Dirección General de Recur-
sos Humanos y de la Dirección General de Participación y
Solidaridad en la Educación a la Dirección General de Pla-
nificación y Centros, relacionados con las competencias que
figuran en el artículo 7 del Decreto 242/2004, de 18 de mayo.
Con el mismo criterio se reasignan puestos procedentes de
la Dirección General de Innovación Educativa y Formación
del Profesorado a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa, en congruencia con las competencias esta-
blecidas en el artículo 8 de la disposición citada. Por último,
y en relación con las competencias que figuran en el artículo
12 del mismo Decreto, la Dirección de Formación Profesional
y Educación Permanente, recibe los puestos de trabajo rela-
cionados con la materia competencial propia de este Centro
Directivo, procedentes de la Dirección General de Participación
y Solidaridad en la Educación. Finalmente, se realiza un ajuste
en el número de puestos de determinados puestos de trabajo
de la Viceconsejería y de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Educación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-

ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo de los empleados públi-
cos, se han efectuado los trámites oportunos ante los repre-
sentantes de las organizaciones sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Negociación de Administración General.

De acuerdo con los apartados c) y d) del Decreto 286/2003,
de 7 de octubre, por el que se modifica el artículo 10.1 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula
la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Consejería de Educación.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Con-
sejería de Educación queda modificada en los términos pre-
vistos en el Anexo I de esta Orden.

Artículo segundo. Adscripción de personal.
El personal que resulte afectado por el cambio de código

de su puesto de trabajo queda adscrito a los centros de destino
y puestos de trabajo que figuran en el Anexo II de esta Orden.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1261/04 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera/A,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
1261/04, interpuesto por don José Romero Fernández, contra
la Orden de 2 de abril de 2004, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la
que se nombran funcionarios de carrera por el sistema de
promoción interna al Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Administración General (B.1100), publicada en BOJA
núm. 77, de 21 de abril de 2004, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea el puesto de Secretaría-Intervención en la Enti-
dad Local Autónoma de El Palmar de Troya (Sevilla).

Vista la solicitud formulada por la Entidad Local Autónoma
de El Palmar de Troya (Sevilla), relativa a la creación en la
plantilla de esta Entidad Local Autónoma de una plaza de
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-In-
tervención, en base al Acuerdo adoptado por la Junta Vecinal
de la citada Entidad, en sesión celebrada el día 15 de junio
de 2004.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 63.4 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía, en el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, en los artículos 159 y 161.1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, en los artículos 2, 8 y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Entidad Local Autónoma
de El Palmar de Troya (Sevilla), el puesto de Secretaría de
clase tercera para su desempeño por funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, per-
teneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
el cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en los recursos
contencioso-administrativos núms. 275 y 276 de
1994, así como la Sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de casación núm. 1.828/99.

En los recursos contencioso-administrativos números
275/94 y 276/94, interpuestos por don Félix Tardá sustituido
en el curso del proceso por doña Olimpia Ramírez Murto y
doña Olimpia Tarda Ramírez contra la desestimación presunta
de la solicitud formulada al Ayuntamiento de La Línea de la
Concepción (recurso 275/94) y a la Junta de Andalucía (re-
curso 276/94), para que declarasen resuelta la cesión de cien
mil metros cuadrados efectuada para la construcción del Burgo
Turístico en la referida localidad, efectuada en los contratos
de 25 de enero y 26 de febrero de 1973, se ha dictado Sen-
tencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 25
de septiembre de 1998, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcial-
mente el recurso contencioso-administrativo 275/94 deducido
contra la desestimación presunta de la solicitud formulada
al Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, la cual anu-
lamos por contraria al Ordenamiento Jurídico, reconociendo
el derecho de la actora a ser indemnizada por el Ayuntamiento
referido en la cantidad reseñada en el fundamento quinto,
a determinar en ejecución de sentencia. Que debemos deses-
timar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo
número 276/94, deducido contra la desestimación presunta
de la solicitud de resolución formulada a la Administración
de la Junta de Andalucía, por estimar dicha resolución con-
forme con el Ordenamiento Jurídico. Sin costas.»

En el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia
anterior se ha dictado Sentencia por el Tribunal Supremo con
fecha 7 de junio de 2004, cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:


